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La preocupacióny la búsquedade solucionesal «problemaagrario>’
en el marco de la SegundaRepública condicionaen gran manera la
marchade la vida social de forma permanentey provoca, tanto desde
el punto de vista económico como desde la más difusa y compleja
marcha dc la reforma política, las habitualesresistenciasal cambio
con que la «buenavoluntad» de reformistas,políticos y hastaideólogos
debieronencontrarse.

En la basede todo este problema fluye la lucha —en favor o en
contra— de la «ReformaAgraria». Los ya clásicosestudiosde E. Ma-
lefakis y de 3. Maurice, lo mismo que la más reciente preocupación
recogidaen la obra de M. Tuñón de Lara, handado pautas,han abierto
pistas,pero no han llegado a síntesis,porquetodavía resulta imposible
una visión completa que supere las habituales aproximacionesen las
quela intuición —v no se trata de unacrítica negativa—también tiene
su parte 1 Faltan todavía,lo mismo que ocurrió con el estudiode las
desamortizaciones,los planteamientosregionalcs,comarcalesy locales
que reafirmen, condicioneno en partedesautoricenla síntesishoy ad-
mitida como mas verosimil.

El campo sigue abierto a múltiples trabajos científicos —memo-
rias de licenciatura, tesis doctorales,etc.— en los que deberíaaten-
¿lerseno sólo a la faceta económica,sino a las repercusiones~n la
opinión pública,en el papel y actuaciónde las élites y autoridadespro-
vinciales y localesy en la actuaciónde los hoy llamados «poderesfác~

M. TuRÓN nr LARA, Tres claves de la SegundaRepública, Alianza, Madrid,
1985, pp. 21-212; E. MAíwvÁx.Ts, Re/orine agraria y revolución campesinaen la
Españade/siglo XX, Ariel, Barcelona,1980; 1. MAURICE, La Reforma Agraria en
la España del siglo XX (1900-1936), Siglo XXI, 1975.

cuade,-,osdr JIisboría Moderna y Co;zte,,ípordnea,nfr 8. Ecl. Unix. coínpí. Madrid, 1987
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ticos» de los avancesy retrocesosdel proyectoen el entornoy ambiente
de una Repúblicaquepara la derechafue, y a vecessigue siendo inter-
pretada,como antirreligiosa, anticlerical, intransigente,desnacionali-
zadora y enemiga de la propiedad privada.

No se trata en este momentoele justificar si era o no era así; sino
de que así se sentía y reafirmaba,como más adelantehabráocasión
de demostrar,tratando de confirmar cómo, cuandoalgo es interpre-
tado o creído como real, lo acabasiendo en sus consecuencias.

1. LAS CARACTERÍSTICAS DOMINANTES DE LA AGRICULTURA ESPAÑOLA EN
LOS INiCIOS OB JA SEGUNDA REPÚBLICA. Su INCIDENCIA EN LA

[DEOLOGÍA Y EN EL «VIVIR» CAMPESiNOS

En una Españaapenasconquistadapara un mercadonacional el
equilibrio entrelas regiones,como muy bien ha resumidoPerpiñáGrau,
se conjugabaasí:

1. La zona interior vendíaexcedentesagrícolas y mineros a la
periferia, donde se formabansus precios; y comprabaproductos ma-
nufacturadosde consumo,servicios, maquinariay abonos,con precios
también fijados en la periferia por sus propios fabricantes.

Los productos del interior no se exportabandirectamente,sino a
travésde los exportadoresde la periferia (vinos y aceites).

2.0 La periferia agrícola del Norte compraba algo al interior; se
surtía de manufacturasen la misma periferia; y vendíasus productos
ganaderosy pesqueros.

3.> La periferia industrial del Norte vendíaal interior y a la peri-
feria susproductosindustriales.

40 La periferia industrial mediterránea —Cataluña, Valencia—

consumíadel interior; vendíanen éstesusproductosy en la periferia;
y ademáscomprabanmateriasprimas en el extranjero.

La periferia exportadoraera de hechoel único elemento dinámico
del sistema,frente, o en contraste, con una Españainterior y estan-
cada, tras la progresiva marginalización de su agricultura, protegida
por barrerasarancelarias.La periferia era, pues,el sector que ofrecía
unacrecientedemandaa una producciónindustrial queno podía tener
otro mercadoque el nacional, siempre condicionadopor el ritmo y
azar de las cosechas.

Pero el incrementode la industria, a medio y largo plazo, sólo po-
dría venir dado por la expansiónde una agricultura de exportacióny,
con sus rentas, de su mercado.Y no resultaba factible romper este
círculo vicioso.
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¿El papel de los exportadores,pues,en estemercadonacional don-
de las exportacionesse manteníanrígidas e imprescindiblesfrente a
la elasticidadde nuestrasimportaciones?Sufrir las consecuenciasde
una autarquía, que provocó un nivel alto de costesy una reducción o
eliminación de los productos españolesen los mercados mundiales
(lanas, pasas,vinos, aceite, naranjas,minerales...).

La situación desastrosapara una gran parte de la agricultura su-
pone,y reafirma al mismo tiempo, el reforzamiento de un sistema de
propiedad, y la seguridady garantía de una permanenciaya además
pagadapor los serviciosretribuidos al Estado.

La llegada de la República, en uno de los peoresmomentos de la
coyuntura comercial internacional a causa de la recesión económica
mundial, vino preparadaen este sentido por las corrientes liberaliza-
doras de la economíaque se hicieron sentir a lo largo de 1930. En el
propio Pactode San Sebastián,segúnresumíano hacedemasiadotiem-
po 3. Velarde, sc tuvo en cuenta,y se valoró en su importancia econó-
mica y política, con susya tradicionales «lastres»,esteanhelo de mo-
dernización de nuestraeconomíaconforme a las siguientes líneas de
actuación:

1. Política de pan barato, favorecedorade gruposproletariosy de

las zonasurbano-industriales.

2. Política continuista del mito del reparto de tierras para los
campesinos.Por ello se habíade articular una reforma agraria.

3. Política de estabilización económica, que había de conllevar
tanto el aumentode los impuestoscomo la restricción del gastopú-
blico.

4. Política de alza de salarios.

5. Política de recuperación de la actividad económica frente al
paro 2•

Estas medidas no resultaban conciliables, y no hay que olvidar,
además,que el pánico entre las clasesprivilegiadas, sobre todo entre
la aristocracia,forzó a una exportaciónde capitalesque resultó amena-
zadorapara la cotización de la peseta.

¿Cómose refleja esteanhelode modernización,esteintento de evo-
lución económica,en el tránsito de la Dictadura a la República?Aquí
conf!uyen ideas, preocupaciones,formas de organizacióny acción, en
las que convieneponer un somero orden y conseguirla única aproxv
mación a una síntesis correcta y hasta donde sea posible verosímil
puesto que sigue resultando,en 1930, extraordinariamentedificultoso

2 J~ VELARDE FUERTES, «La tragediade Gil Robles»,Ya, 17 de octubre de 1980.
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poder hablar de agricultura, de campesinado,de vida rural, como si
de un todo definido, homogéneo,etc., se tratara.

La agricultura de los treinta, con muy significativas excepciones,
es una forma de vivir más que una forma de produccióno intercavnbio.
Por ello hay que continuarhablandode característicasdominantes,o
insistir en el complejo y complicadopluralismo del sectoragrario don-
de, peseatodo,y aúnmásen entornosde pequeñay medianapropiedad
de secano—conceptosde difícil concreción también—,continúan vi-
gentes: la lentitud de los cambios en las formas de trabajar y en las
manerasde vivir; la situación de dominación y dependenciatanto del
mercadoexterior como de todo un aparato legal y transformador; la
consideraciónde la familia campesinacomo algo peculiar, por encima,
fuera y a veces ajena a la empresaagraria3; la heterogeneidadde las
comunidadescampesinasen razón de los sistemasde propiedado uso,
de arrendamientoo aparcería; la valoración, aceptación, defensay
conquista de la propiedad privada, cuya esencia e influencia va más
allá de la pura constataciónjurídica del título de propiedad~.

En un mundoagrario donde la empresarializaciónno era todavía
la variable dominante,la propiedadprivada ha sido ademásexpresión
del poderde unaspersonassobreotras, las que no gozande la propie-
dad o no la gozanen la cuantíasuficientepara ser autónomos.

Si se sumanpor una parte aquellaafirmación de Cánovas,cuando
juzgaba en el Parlamentoa la Internacional Obrera—«Tengo la con-
vicción profunda de que las desigualdadesprocedende Dios, que son
propiasde nuestranaturaleza»—,y por otra, el deseode incrementarel
número de pequeñospropietariosque tanto preocupabaa los agraris-
tas católicos de los añosveinte y del inicio de los treinta, recogidaen
las palabras de Angel FIerrera,preocupadopor el «incrementode los
pequeñospropietarios>’, por la reafirmación de la «propiedadde la
tierra como de derechonatural», y por su anhelo de conseguirque la
encíclica «RerumNovarum» «no sólo sea la carta magna de los obre-
ros, sino también la carta magna de los propietarios»,se comprende
que las resistenciasal cambio signifiquen la suma potenciadade unos
intereseseconómicos,de un estancamientosocial, de una vinculación
entre «tener»y «poder»—la filosofía y la «praxis» del caciquismofi-
nisecular— y de la justificación ática y política que al sistema de

A. V. CHAYANov, La organizaciónde la unidad económicacampesina,Nueva
Visión, Buenos Aires, 1974; Tb. E. HonsnAwx¶, Los campesinosy la política, Ana-
grama,Barcelona,1976.

A. HERNÁNDEZ Gie, La ¡unción social cíe la posesión,Alianza, Madrid, Pp. 5 y
6. «La propiedad,comentará,y las diversas formas de entenderla,interpretarla,
explicarla y utilizarla ha condicionadoen los dos últimos siglos la marchadc la
misma vida, sobre todo una vez que cl jusnaturalismo liberal del siglo xviii y el
llan)adlo derechonatural católico’ del sigío xix sc instalaroncomo [tientes inspi-
radoíasde la propiedad privada, considerándolacomo expresiónjurídica culmi-
nante dcl poder dc la personasobre las cosas.»
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propiedadse daba,tanto en las esferasde la política como de las ins-
tituciones religiosas~.

Todo colaboraba,en definitiva, a la permanenciade.las tres agricul-
turas tradicionalesen el agrohispano: la del minifundio, predominante
en los entornoscastellano,gallego y en la cornisa cantábrica; la de
latifundio, en la zona suroccidental de la Península,para la que se
exigirá la expropiación,por una parte, y la modernizacióny empresa-
rialización, por otra; y la agricultura moderna, la situada en la zona
levantina, en las comarcasde regadío del valle del Ebro, etc., a las
que tanto la política hidráulica del primer tercio del siglo como el
creciente desarrollourbano facilitarán su progresivamodernizacióny
la aperturade unoscaucesde comercializacióngarantesde un futuro
económico de muy desigual realización.

Se asiste,no obstante,en los últimos veinte y en el inicio de los
treinta a una preocupaciónpor la agricultura en la que se constatan
las siguientescaracterísticas,en las que casi todos los agraristascoin-
ciden:

7 La consideraciónde la agriculturacomo «elementofundamental
de la producción».

2>« La consideraciónde la agricultura como esencial«para la fe-
licidad de la patria».

3.~ La descalificaciónde la «política» hastaahoramantenida,co-
mo enemigao ignorante del papel y trascendenciade la agricultura y
de la vida rural.

4~ La descalificacióndel «cacique», como forma y sistema para
el triunfo de la ciudadanía.

Un rápido paso por las páginasde Rl Socialista,a partir de enero
de 1929, por ejemplo, va a insistir sucesivamenteen que la «cuestión
de la tierra’> es la más importante de todas; la situaciónmiserabledel
campesino trabajador exige la expropiación forzosa de los latifun-
dios 6; la necesidady urgencia,mientras llega la Reforma, de poneren
cultivo latifundios y otras tierras incultas; la condenadel sistema de
arrendamientos,subarriendos,rentasinjustas; y la consiguientecon-
denade la «granpropiedad»,posiblementecon unaestrategiamás cer-
cana a la situación política que al convencimientofilosófico y doctri-
nal, puesto que se insiste en la plusvalía de la tierra y se afirma, al

A. HERRERA: En el prólogo a las encíclicasRerumNovarum y Quadragessi-
mo Auno,publicadaspor vez primeraen 1932, por la editorial Labor en un peque-
ño manual de bolsillo. Reed.en 1.955.

6 «Es un gran absurdo —recogía la editorial del periódico— que pugna
con la razón y con todaslas leyes humanasy divinas el creerque puedasubsis-
tir indefinidamenteun estadosocial en el cual se da el casode que mientrasel
10 por 100 de los bombresacaparanpara sí el lujo y las riquezasy las satisfac-
clonesde la vida, el 90 por 100 restantecarecede lo más precisopara vivir» (El
Socialista, 23 cte agosto de 1929>.
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menos como título de casi innumerablesartículos, que la tierra no
debeser propiedad privada ~.

Como simple botón de muestravéanse los tres siguientes testi-
monios:

a) «Claro estáque si la tierra estuvierasocializada,toda riqueza no creada
pasaríaa ser legítimamentepropiedadcolectiva...
Ni con trigo ni trabajo
ni con jornal y a destajo
nos podemosconformar.
Cada cual labre su tierra
y hasta entoncesarda en guerra
como un infierno el lugar...»

b) «La situación patéticade los obreros reclamacomo solución una nueva
organizaciónjurídico-administrativa de la propiedad; de esteproblema
dependeuna modificación radical en la estructurapolítica y social de

— a
Espana»

y c) <‘Las reformas parcialesno atenúanni resuelvenel problema; las so-
lucioneshande ser más de caráctergeneraly más rápidas:

1. Punto básico: La reconstituciónde los patrimonios comunalespara
restituir a los Ayuntamientostodos los montes, dehesasy tierras de
labor detentadaspor particulares.

2. Dondeno hayaque se constituyacon el 10 por 100 como mínimo del
término municipal por medio de la Ley de expropiaciónforzosa.

3. Deberíandeclararseexpropiableslas fincas superioresa 250 hectáreas
de tierra de sembradura,o de 500 de sembradura,pastoy monte.

4. Obligar —y si no se cumple expropiar—el dar un cultivo adecuado
para su mayor rendimiento.

5. Extender la legislación vigente de los obrerosindustrialesal campo.
6. Reforma del régimen <le arriendos».

En estecrucial instante en quela Dictadura cae, se avizora el mo-
mento más oportuno para el desaparcamientode la reforma agraria;
serecrucede e] ataque,o a] menosel recorte, a] sistema de propiedad
vigente;se precipita la falta de eficacia de la Dictadura; y se concluye
la calmay el «dorado superávit»para las clasespoderosas.

En un país atrasado,predominantementeagrarioy rural, sometido
a unas formas de existenciaantiguas y a un régimen de producción y
distribución asincrónico con cuanto ideológica y políticamente debía
exigirse, la República,quenaceen unacoyunturaeconómicainterna y
exterior poco propicia, iba a encontrarun punto de partidadesalenta-
dor, un reto humanay políticamente temerario y un fracaso,todavía

Aquí coincide casi sincrónicamentecon los juicios de Calvo Sotelo y el
Conde de Romanonesen ABC.«El país anhelaque secontinúea fondo.., la par-
celaciónde latifundios.» «Tenemosel problemaagrario y agrícola, cuya solución
representaríala del 80 por 100 de los problcmas>~<ABC, 24 y 26 de agostode 1929).

Alejo HEQMÁNOEZ, El Socialista,8 de febrero de 1929.
FernandoDF LOS Ríos, El Socialista, 11 dc abril dc 1929.
E. LARGO CXBALI.IE[ZO, El Socialista,26 de abril dc 1929.
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hoy no suficientementeponderado,en la comprensión y explicación
de la guerra de 1936-39.

Los primeros treinta> sobre todo 1930 y 1931, sonunosañoseconó-
mica y socialmenteduros: una población agrícola cercanaal 50 por
100, un crecienteretorno al mundo campesinopor parte de jornaleros
y pequeños artesanos que emigraron a las ciudadesen el inicio de la
Dictadura, la crisis agrícolaolivareraandaluzadel año 1930-31, etc.

Una inquietudy un reto. Paraevitar de entradael miedo de los pro-
pietarios y la ingobernabilidaddel país,y todavíaen medio de la sere-
nidad social de un campesinadoprácticamentesin huelgasdesde1922-
1923, la primera «Declaración de principios» del Gobierno recogeel
compromiso de realizar una ReformaAgraria, aunqueen términos su-
ficientementevagos.De antemanose declaraque la ley seguiráofre-
ciendo garantíasen defensade la propiedadprivada.Y así se publica
enEl Sol, del día 15 de abril, con unareafirmación netamenteagrarista:

«La propiedadprivada quedagarantizadapor la Ley; en consecuencia,no po-
drá ser expropiadasino por causadc utilidad pública y previa la indemnización
correspondiente.Mas este Gobierno, sensibleal abandonoabsoluto en que ha
vivido la inmensamasacampesinaespañola,al desinterésde que ha sido objeto
la economíaagrariadel país y ala incongruenciadel derechoquela ordenacon
los principios que la inspirany debeninspirar las legislacionesactuales,adopta
corno normade su actuaciónel reconocimientode que el derecho agrario debe
respondera la función social de la tierra.»

Pesea todo, terratenientes,propietariosmediosy aunpequeñoscam-
pesinosvieron en esta«liberal» declaraciónde principios algo sistemá-
ticamentepeligroso y digno del más crucial esfuerzopara su repulsa.

II. Los PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LA TIERRA
Y LA «REFORMA AGRARIA»

Tanto el «agrarismo»como la «Reforma Agraria» aparecenigual-
mentecomo la «gran cuestión»y como un movimientodifuso. Cierta-
mente que podría llegarse a una definición de «agrarismo»capazde
ser referida como punto de partida, como basecomún desdela que
puedanobservarse,comprendersey explicarselas diferencias,siempre
en función de tradiciones, ideologías,experienciasy motivacionestéc-
nicas, políticas e incluso religiosas.

Una de las monografíasmás oportunaspara estemarco teórico es
la escrita o publicada en 1936 por el vizconde de Eza, que lleva el
significativo titulo de Agrarismo. Con una metodología racional, es-
colástica en definitiva, el autor inicia la obra con la definición de
‘<agrarismo»y con la descripción de sufinalidad. Y tanto sudefinición
como su análisis de fines y sentimientosse hilvanan con un recuerdo
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a su profesión de agrarista, al mismo tiempo que a su status de pro-
pietario, y al papel de político conservadory hombre cercano a los
órganosdel poder político.

La definición de ‘<Agrarismo» que da es lo suficientementedifusa
como para poder ser en primera instancia aceptadadesde los plan-
teamientosdiversosantes indicados:

«La determinaciónde las circunstanciasagronómicasque concurrenen nues-
tro territorio, así comode los elementosindispensablesparala convenienteuti-
lización productiva de aquéllasmediantela coordinaciónde los segundosen sus
tres órdenesde mejora técnica, interdependenciasocial y de normas jurídicas
que las sometay adaptea la estructuraorgánicaque respondaal cometido de
rendimientomáximo de las energíaseconómicasy educadoras»

Una definición ciertamenteprolija y difícil de captar en unaprime-
ra lectura. Pero si se desentrañacon cuidado, en ella destacanlos si-
guientesfactoreso elementos:

1. Conocimientoexacto del territorio.

2. Observacióny determinaciónde las partesdel mismo capaces
de una producciónagraria.

3. Aplicación de unas técnicas,creaciónde unaestructurasocial y
apoyo en una normativa jurídica que permita el mayor rendimiento
y provechodel suelo y sus productos.

4. Seguridad de unas inversioneseconómicasy creacióny aplica-
ción de unoscauceseducativosquepermitan la mejor productividad
y el mayor beneficio de bienesy personas¶2

A) Formas y manifestacionesde agrarismo

A partir, pues,de esta definición —ciertamente,convienereiterar-
lo, difusa, generale imprecisa—se puedecomo hipótesis plantearuna
diferenciaciónde agrarismoso unasformasde ser agrarista, supuestos
unoscondicionanteseconómicos,ideológicos,políticos o religiosos.

1. Agrarismo técnico, en el que, sin prevalenciaideológica, políti-
cao religiosa,podrían asociarselos hombresque desdela Universidad,
las RealesAcademias,Ateneos,etc., o desdelos cuadrosborocráticos
del Ministerio de Fomento, trataron de organizary promocionar la di-
rección de la agricultura y la modernizaciónde suscaucesde produc-

VIZCONDE DE EzA, Agrarismo, Madrid, 1936, Pp. 12-13.
‘> Vizcor-u~ nr En, Ibídem; recoge la definición de la presentadapor la En-

ciclopedia Internacional de Ciencias Sociales, edit. por MeMillan, entre 1930-
1935, p. 14.
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ción y comercialización. Los prohombresdel agrarismo español, a
partir de 3. Costa>excepciónhechaahorade suvinculación o no a de-
terminadastesis o posturaspolíticas: Flores de Lemus, Bernis, Sán-
chezRomán,L. Pardo>P. Carrión, E. de Quirós, Y. Gascón,etc.

2. Agrarismo colectivista, en la línea de M. Bakunin, Kropotkin o
de R. Mella, interesadosen la confiscación de las tierras de la Iglesia,
de los grandesterratenientesy del Estado,para su distribución entre
los campesinos.

Se dejaparamás adelanteel auténtico «comunismo»,el de la orga-
nización de Comunas,la máxima aspiración del «comunismo liberta-
rio». Mientras llega esta maduración revolucionariay educadora,el
lema seráel ya conocido: «¡La tierra para quien la trabaja!».

Kropotkin y su obra La conquistadel pan, la obra más leída entre
los campesinosanarquistasespañoles,lo mismo que la de Eliseo Re-
clús, A mi hermano, el campesino, resaltaráncomo primera vía hacia
el colectivismo de la Comunael paso por el mismo cauce: la explota-
ción individual de la tierra.

Pero el esquemade organizaciónde una sociedadfutura se forjó
en D. Abad de Santillán, que a lo largo de los primeros treinta insistirá
en la trascendenciade la Comuna como órgano de la «Democracia
Funcional Económica»: organización federal> cooperativas de con-
sumo, sindicatosagrarios>consejosde sanidady cultura, serviciospú-
blicos...

En síntesis,la labor en el campo tras la revolución consistiría en
la expropiaciónde los grandesterratenientesy el reparto de tierras
entre los obrerosagrícolas.La pequeñapropiedadpodría ser tolerada
en un principio, mientras que la explotación común de las tierras se
produciría posteriormenteal reparto i4

3. El agrarismo socialista. Hay que aceptarque la preocupación
agrariadel Partido Socialistafue tardía. Hasta 1896 no hay una deci-
dida y monográficaatención,precisamenteen el Congresode esteaño,
a esta gravecuestión.Y una acción política y sindical no parecepren-
der de modo general y permanente,como acción programática del
partido o del sindicato a nivel nacional, hastadespuésde la creacióny
crecimiento de la C. NI. T.

“ D ABAD DE SANTILLANA, El anarcosindicalismoy la revolución en España.Es-
critos 1930/38, Ayuso, Madrid, 1978 (Ed. de A. Elorza).

‘ El doctorVallina insiste en la necesidadde expropiarlos latifundios por el
Estado y su distribución por el sindicato en posestonpermanentea los jorna-
leros:

‘<La propiedady por consiguientela renta, la percibirá el Sindicato y el Mu-
nicipio. El Sindicato emplearáese dinero en proveer a los trabajadoresde má-
quinas y abonosy obras de riego, y el Municipio en satisfacerlas necesidades
públicas, desgravandolos arbitrios en todas las manifestacionesdel trabajo»
(‘<El problemadel campoandaluz>,El Sol, 9 de junio de 1931).
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¿Colectivización,pues,o nacionalizaciónde la propiedad?La pos-
tura oficial que aceptael partido y difunde El Socialista a partir de
1929 estáen la colectivizaciónde lo que es colectivo y en el respetoa
la pequeñapropiedad:

<‘Sin resolverel problemade la tierra no esposible que los paradosencuen-
tren ocupación. Hay que acabarcon el minifundio gallego y con el latifundio
castellano,andaluz y extremeño»‘<.

El mismo SánchezRivera volverá a insistir más adelante distin-
guiendo entre ideal y realidad en un momentoen que la posible toma
de decisionesseguíaresultandoimpensable:

«Nuestroideal seríala socializacióndel campo, entregándosea grandessindi
catos de labradores,a cuyo frente figuraran trabajadorestécnicos y manuales.
Perosería insensatointentar de repentetal solución, sin un previo cambio de
la concienciacolectiva. Lo que sí debe hacersedesde luego es expropiar los
grandeslatifundios, parcelándolosen millones de fincas y entregándoselos,me-
diante un pago garantizadocon hipoteca de la misma tierra, a los jornaleros
rurales,que hoy toman el sol envueltos en harapospor no poder emplear su
actividad en abarrotarbarcos de emigrantes»<.

El agrarismosocialistase decide,mientrastanto, a seguir hablando
—o escribiendo— de universalizarla propiedado de socializar la tie-
rra ~. Aunque,salvandosiempre,porquese tiene concienciade la fuer-
za, el arraigo de la pequeñapropiedad, el respeto que este derecho
y estaherenciafamiliar, escasay noble merecepara la mayoríade la
población que habita las zonasde pequeñay medianapropiedad.

4. El agrarismo social-católico; de muy difícil y compleja defini-
ción política, entreotras cosasporquelos que se sitúanen su entorno
y hacia suderechamilitan en la creenciay a vecestambiénen la prác-
tica religiosa.

Se le viene reconociendocomo «catolicismo social»,puestoque, a
partir de los análisis filosófico-morales de León XIII en su encíclica
«RerumNovarums>,y de sus afirmacionessobrela propiedady sufun-
ción social, aceptabael liberalismo, se apoyabaen la filosofía tomista
como la manifestaciónde respeto,apoyo y defensade una tradición
al mismo tiempocristianae hispana,y defendíay predicabaun «prag-

“ El Socialista, 8 de agostode 1930, p. 1.
6 El Socialista,23 de mayo de 1930, p. 4.
‘> El Socialista,18 de noviembredc 1929, p. 4: «Cuandola propiedadcolectiva

no existe, no tenemosla pretensiónde implantarla por la fuerzae imponerla por
la violencia (...) No tenemospor qué expropiar al pequeñopropietario queex-
plota su posesiónayudadopor los suyosy a vecesacudiendoa asalariados,como
no tenemospor qué expropiar al herrador, ni al carreteroni al carpintero del
pueblo, que viven tambiénde su propio esfuerzo.

La socializaciónque perseguimosno afecta a los productores,sino a los pa-
rásitos.. . » (CompereMorel: «Queremosuniversalizar la propiedad»).
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matismo vaticanista»—la expresiónes de A. M. Calero—, dondetrata-
ban de salvar la dignidad de la personaapoyandoy defendiendocon-
junta y complementariamenteel individualismo y el bien cornil??.

Fo las expresionesde Angel Herrera,el Dr. Carreras,SeverinoAznar,
Zaragileta, Minguijón, etc., siempre se repite el mismo argumento y
casi se plagian las palabrasde León XIII o Pío XI:

«Los católicossociales‘defienden la propiedadprivada contra los socialistas
y las limitaciones de la propiedadprivada contra los abolutistasdel individua-
lismo economico...

No dicen quela propiedadprivada es una función social, sino que tiene una
función social, y que ademáscíe servir para que el propietario realice sus fines
personales,debe servir para el bien común’» >.

Zaragileta, sin embargo,cuando plantea sus «Problemas sociales
candentes»llega al juego de palabras,aparentementecambiante,para
terminar diciendo lo mismo: «No vive el hombrepara ser propietario,
sino que es propietarioparavivir. Invertir el ordende estosfactoreses
sencillamenteentronizar la avaricia.» Pero no sigue insistiendo en la
subversiónexistentedesdela propiedadjurídicamente defendida.

Y lo mismo ocurre a Angel Herrera cuando, interpretando a
León XIII, deduce,sin apoyojustificativo alguno,que el Papa“se incli-
nó a considerarla propiedadde derechonaturalcon la idea de hacerla
más inconmovible».

Los textos, en sí, no se mantienen.Lo único que los haceeficaces
ha sido la conversión,conscienteo no, del interéseconómicopersonal
en presupuestoideológico, y hasta religioso, básico e inconmovible.

5. El agrarismo de la derecha conservadoray dinástica. Se en-
cuentra tan ligado al anterior que con mucha frecuenciano hay dife-
rencias más allá del puro matiz, habitualmenteexpresadoo recogido
en las páginasde ABC o El Sol (mientras que el anterior contaba con
El Debatey sus filiales en las provincias), donde de la defensade la
«función social» de la propiedadse pasay acudecon facilidad suma a
la reaccióncontra la misma:

«La función social del gran propietario es insustituible, porquehay determi-
nadasfincas que sólo con una direcciónpersonaly con un crecidocapital pueden
llegar al máximo de su rendimiento...Además,la labor pública de educación,de
propaganday de cultura que ejerceel propietario ilustrado que convive en una
comarcacon los labriegosque le circundan,es el primero y más sólido asiento
de esa democraciarural, porque borra susceptibilidades,despierta simpatías,
atrae inteligencias y difunde, en suma, una clara percepciónde los mutuos de-
beresy de la forma socialde coexistenciaquea todos hacecomprenderel papel
igualmente indispensableque cada uno juega y desempeña.Esos propietarios
más ricos y capacitados..,ejercenun verdaderoapostoladoo patronatosocial»t9

5. AZNAR, Impresionesde un demócrata-cristiano.
‘ V. oc EZA, La nuevademocraciasocial, Madrid, 1918,Pp. 137-38; 5. MINGUI-

JON, La función social de la propiedad, Madrid, p. 372.
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La cercaníade la Repúblicaexigía la búsquedade una solidaridad
coyuntural más honrosa; y un articulo de R. SánchezMazas llega a
plantear la fórmula de la reforma como una respuestaa la exigencia
de la moral católica y a la coyunturapolítica que se avecina:

«Los viejos partidosmonárquicosgiran del estrechoy entecoconservatismo
montadosobreprivilegios de clasesoponiendoun orden de justicia social distri-
butiva en cl que —como anunciarepetidasvecesel Sumo Pontífice— las clases
ricas tendránque padecery cederen preponderancia.La alternativa es clara: o
evolucióno revolución. Pero estaevolución es ya revolución tremendapara los
inertes»20

Y cuandoel miedo pareceavecinarse,el día 1 de abril de 1931, en
el mismo ABC escribía Sofía Casanova:

«La tierra que da pan a todos los hombres,¿hade ser regateadaa quienes
en una parcelade ella ansíanvida y hogar?La propiedadno esun robo, como
aún voceanlos nihilistas; pero cuandoesusurariay negrerasirve de piedra para
afilar la piqueta de la destrucción.»

6. y un agrarismo fascista. Así apareceen el Boletín de La Asocia-
ción de Agricultores de Españay en El Progreso Agrícola y Pecuario.

Se veía como panaceadesdelos presupuestosideológicos y la men-
talidad conservadorade unospropietarios y dirigentes que parecían
ver en el control del «industrialismo» y en la potenciación del «agra-
rismo» la solución a los males de España.

Los presupuestosideológicosde estos agraristasson suficientemen-
te conocidos; y durante la Repúblicase refugiaron, de buen o torcido
talante, en el silencio o en la Minoría Agraria que más adelante se
analiza.Su ideal bebeen las fuentesitalianas del agrarismomussolinia-
no, frente a la llamada «InternacionalVerde», nacida en Praga, inte-
resadaen «internacionalizaral obrero del campo’>.

Un texto de JoséAragón Montejo, como muestrade una ideología
y de unavisión agrariay política muy específicas,lo constatasin sobra
alguna:

~<Elagrarismoal modo de Mussolini no propagarazones,sino hechos.Cons-
truye la casacómoda,higiénicay hastacon lujo al campesino;le lleva a su pue-
No espectáculosquele diviertan; le ofrece goces y modernosserviciosqueequi-
parenla población rural a la urbana.Lo hace, es cierto, como obrade justicia,
pero sin lanzara los de abajocontra los de arriba,sino obligando alos de arriba
a que piensenun poco másen los de abajo. Y como estolo hacecon un sentido
y un espíritu puramenteagrario, no encuentrainconvenientesen atacar al in-
dustrialismo en lo que tiene de perjudicial para el agrarismo,pues sólo piensa
en el triunfo y en la preponderanciadel campo, no en el apoyo de una idea

~‘ Diario ABC, 3 de marzode 1931. El subrayadoes nuestro.
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política que debecontarcon el apoyo de todos los obreros,y que no puededar
puestopreeminentea los queSeanmás útiles a la economía,pues se encontraría
con la enemistadde los otros, que precisamenteconstituyenhoy la fuerzaprinci-
pal del socialismo»21•

B) Característicasde la política agraristo
a lo largo de la República

A partir, pues,de esta descripción conviene observar la incidencia
de una preocupacióno de una política agrariaen los programasde los
partidos y en su consideración,apuesta,reticenciaso renuncíaa una
Reforma Agraria.

La llegada de la República fue, por encima de todo, el resultado
de un voto urbano;y el campesinado,con muy someraso casi atípicas
excepciones,apenastuvo parte en el proceso,al menos en el primer
momento.

Las mayoríasrepublicanasno sedan tampoco,globalmenteal me-
nos, en núcleoso áreasrurales.El 14 de abril no llegó a ninguna toma
de pueblos por campesinosinquietos; y el primer intento de ocupa-
ción de tierras rio tuvo lugar hasta muy entrado el mes de mayo de
1931 22

Sin embargo, el Gobierno Provisional se empeñó de inmediato en
la realización de una Reforma Agraria. E. Malefakis ha insistido en
varias razoneso motivos para este compromiso:

Primero: La Reforma Agraria habíalogrado respetabilidad como
objetivo a conseguir incluso entre los partidos republicanos de clase
media, debido a los escritos de ciertos intelectualesy porque era un
principio básicopara el procesoregeneradorde España.

Segundo:El Partido Socialista,uno de los componentesde la coa-
lición, intentaba reclutar campesinos;y exigía la Reforma a cambio
de su colaboracióncontinuada.Una forma, como otra cualquiera, de
proselitismo.

Tercero: Y porque,aunqueno se habíadado aún ninguna revuelta
campesina,la coalición republicanatemía a la C. N. T. y a su terrible
capacidadde actuaciónen contra de la Repúblicay afavor de la «nue-
va sociedadanarquista».Una combinación, por tanto, de idealismo y
miedo que motivabauna razón nuevay última.

Cuarto: La necesidadde rompery olvidar un inmediatopasado«co-
laboracionista»,y la posibilidad de conseguircon medios legalesuna
cesión menor que la consiguientea una revolución colectivista.

>~ J AuAcón MONTErO, «El agrarismo fascista y la Internacional Verde», en
El Progreso Agrícola y Pecuario (1599), 22 de septiembrede 1929, p. 706.

E. M~u.jzrArrs, «Los campesinos,la política y la guerra civil en España»,
Agricultura y Sociedad(8), julio/septiembrede 1978.
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1. La prisa de los dos primeros mesestienen un protagonismo
socialista claro, que se concretóen el conjunto de decretos—de Tér-
minos Municipales; laboreoforzoso; congelaciónde contratosde arren-
damiento; creaciónde jurados mixtos, etc.— de eficacia dudosaa me-
dio y largo plazos,pesea las afirmacionesde E. Malefakis; puestoque,
aunquelos salarios subieronuna media superior al 40 por 100 en el
primer año y la afiliación campesinaal socialismo también (hastael
medio millón en junio de 1933),estaafiliación fue coyuntural,formal,
no respaldadao afirmada por el pago de las cuotas.En el caso con-
creto de Andalucía, donde de forma más objetiva parecíafraguarse
una toma de concienciaante la injusticia del latifundio, los decretos
tuvieron efectos negativosen zonasno latiFundistas,o provocaron la
reacciónairada de los andalucistasde «pro>’.«todo latifundio andaluz
es ilegal en su origen»;<‘hay que restituir las tierras a los campesinos,
pues les fueron arrebatadaspor derechode conquista’>; «la expropia-
ción del latifundio debe ser inmediata y sin indemnizaciones,puesto
quecasi todas provienende adquisicionesilegítimas»; «si alguien tiene

23
que indemnizar son los actualespropietarios»

La generalizaciónequivocadasobre la agricultura española,y la
defensafrente al decretoa nivel municipal, mediantetrampasy corrup-
ciones tan habitualesen los entornosagrariosa lo largo de los últimos
sesentaaños,obliga a replanteamientossobre su eficacia, tanto real
como p lítica, a lo largo de 1931, 32 y 33. Porque lo seguroes que el
aparente éxito de los mismos resté eficacia al programa verdadera-
mente radical de redistribución de la tierra: intensificó la tendencia
reformista del socialismo; fortalecieron el talante no revolucionario
del campesinado;redujeron la fuerzade la C. N. T. frente al incremen-
to de la U. G.T.; domeñaronla amenazarevolucionaria por parte de
los campesinos;y permitieron al nuevo régimenserpoco eficacesen la
realizaciónde una Reforma Agraria definitiva. En síntesis,la autosa-
tis¡acción de los socialistascon la aparenteefectividad de su reformis-
mo debilitó la Reforma Agraria.

El Proyecto de la Comisión Técnica; demasiadoavanzadopara el
partido radical y demasiadoconservadorpara los socialistas—y de
ahí su rechazo—,proponíala «ocupacióntemporal»para evitar la in-
demnizaciónconsecuentecon la expropiación; separabala propiedad
del uso permanenteen manos de los cultivadores,y pensabaen una
financiación de la reforma conforme a los esquemasgeorgistas dcl
«impuestoprogresivo sobre la renta de la tierra».

Frente al Proyecto actúan igualmente los interesesde las dere-
chas, los temoresde los republicanosmoderados-radicales,Alcalá-Za-
mora y Maura,y la cegueradel Partido Socialista que objetó, desde

>‘ E. INFANTE, «Nuevo mundo», El Sol, 8 de junio de 1931.
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posturasmaximalistas> que no fuera un proyecto para una reforma
nacional, que no hablara de expropiacionesy que no planteaselas
colectivizaciones.Ciertamenteque encontró el Proyecto el apoyo mí-
nimo de izquierda republicana(Azaña y Crisol), que terminan igual-
mente por abandonarlo.

Para los andalucistasen concreto—y así lo han estudiadoLacom-
ba, Ruiz Lagos, JoséMaria de los Santos—el abandonofue muestra
de la escasavoluntad de las fuerzasrepublicanaspara resolver el pro-
blema de la tierra.

2. La ReformaAgraria se convierte,de esta manera,no en un fin,
sino un medio al servicio de una actividad política o partidista.

El problema de la tierra se ensombrece,o se relega en exceso>
frente al de la conjesionalidad constitucional y las preocupacionesau-
tonómicas. La nueva panorámicapolítica, tras las eleccionesde las
primeras Cortes republicanas,dispersael poder político en demasía;
y las eleccionesratificaron la falta de homogeneidaddel campesinado
español.En las zonas del suroeste,los campesinosvotan socialista;
los pequeñospropietariosde Castilla la Vieja y Navarrase decidenpor
diputadosde derechas;y los partidos de centro ganan el voto rural
en las regiones de propiedadmedia.

En estascircunstanciaslos debatesparlamentariossobrela distri-
bución de la tierra llegaron casi a estancarse,peseal giro hacia la iz-
quierda,con la coalición de republicanosde izquierda y socialistas.No
lograron ponersede acuerdoen un proyecto de redistribución hasta
marzo de 1932.

Pero en mayo,en medio de los debates,la izquierdarepublicanase
muestrapasiva frente a la oposición de los diputados de la derecha
elegidos por Castilla la Vieja. En agosto de 1932 se estabade hecho
en situación igual o quizá más atrasada.

Las huelgasagrícolas de 1932 no logran movilizar la preocupación
agraria,y lo que vino a relanzarel Proyectohastaconvertirlo en Ley
fue la «Sanjurjada».

En septiembreel Proyectofue Ley; se crea el 1. R. A. para llevarla
a cabo, amén de los Decretosde «intensificación de cultivo» que die-
ron lugar a 40.000 campesinosen condicionesde temporalidad.

La vuelta, en la primaverade 1933, a la típica lentitud gubernamen-
tal ha encontradomuchas explicaciones: la incompetenciade Marce-
lino Domingo; la prioridad gubernamentala los problemasdel presu-
puesto; la renunciade los bancosprivados a participar en la financia-
ción para una redistribución de tierras; la atenciónpreferentea la le-
gislación anticlerical; la falta de influencia de los ministros socialistas;
y, no por ser la última la menos importante, la heterogeneidaddel
campesinadoespañol, imposible de ser condensadaen el programa
agrario de Azaña.
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Los principales beneficiarios de la legislación republicana fueron
desde 1933 los jornalerosen la Españadel suroestey algo menos en
Levante.Pero la Repúblicano se habíaganadoa estaclase,por sulen-
titud, por la tradición anarquistay por los efectoscontradictorios de
la subida de jornales entre 1931-33: patronos que prescindende la-
borear, incrementandoasí el paro; la no contrataciónde obrerossin-
dicados; la enemistad y recelo de muchos propietarios pequeñosy
arrendatariospara con la República;y aúnla buenacosechadel 32, que
incrementala baja de preciosen el precisomomento en que se redu-
cen los beneficiosa la vez que la Ley impone salariosmás altos.

Esta combinaciónde factores provocados tendenciasen el campo:

Primera: La radicalización del campesinadoen el suroeste,con
incrementode huelgas,levantamientosanarcosindicalistasde 1933,au-
mento de invasionesde tierras y violentos conflictos sociales,rebel-
días del sindicalismo local, radicalización de los yunteros...

Segunda:Incrementodel conservadurismocastellano,navarroy de
otras regionesde propiedadmedia o pequeña.Un quinto del campesi-
nado español reunido en los más de 2.500 municipios rurales de Cas-
tilla la Vieja, Castilla la Nueva y Aragón dan susvotos en las eleccio-
nes municipalesa los candidatosde la CEDA.

CasasViejas, fiiialmente, dio el golpe decisivo al prestigio del Go-
bierno: en noviembre de 1933, a causade la radicalización del parti-
do socialistay de la disminución del voto rural para la coalición social-
azañista, Izquierda Republicanapasa de más de 100 a 32 escaños;
Esquerrapasade 32 a 20; y los socialistasde 117 bajana 59.

El Centro y la Derechagananlas elecciones.Los radicalesasumen
el Gobierno; pero debieron contar con la conformidad católica de
CEDA.

Todo hubieraseguido gris y mediocre de no ser por los aconteci-
mientosdel PartidoSocialistay en Cataluña;y la cuestiónagraria man-
tuvo entoncesun papel decisivo.

3. La radicalizaciónsocialistade 1934 y el protagonismode Largo
Caballero,apoyadoahorapor Prieto, frente a Besterio, supusieronel
inicio de! enfrentamiento: la amenazadel recurso a accionesde masas
frente a las negociacionesparlamentariasacostumbradas;la acusación
de fascista a Gil Robles, que había de destruir la democraciacomo
Hitler o Dolífus; y hastael inicio de armamentosecretode militantes
del partido.

La federación campesinade U. G. 1. trató de boicotear la cosecha
triguera de 1934,recomendandohuelgagenerala sucasi medio millón
de seguidores.Pero la huelga sólo prende en 1.560 municipios, mien-
tras que en los 7500 restanteso se nególa sesiónlocal de la U. O. T. a
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secundarlao no habíasindicato socialista.No se secundótampoco,o
cundió el miedo, cuando se quiso evitar que hicieran la cosechalos
pequeñoscampesinosy arrendatarios.

A partir de aquí se precipita el debilitamiento drástico de la fede-
ración campesinade la U. G. T., sobre todo porque crecieron la decep-
ción y el miedo a las represaliaseconómicasde los triunfantes pro-
pietarios.

En octubreel desastrese hizo patente,cuandolos socialistas lan-
zan su revolución como respuestaa la elección de tres ministros de
la CEDA.

III. DEL «MITO» A LA CRISIS Y FRACASO DE LA REFoRMA.
EL PAPEL DF LA «MINORÍA AcíuxiiIA»

Estas derrotas,que destrozarontemporalmentea la izquierda,die-
ron pábuloa la coalición de centro-derechaque,al final, secomportóde
forma tan miope —únicamenteque más trágica aún— conio la izquier-
da a lo largo del primer bienio.

Malefakis la juzga, a la vez, de hipócrita y traidora con los arren-
datarios, pesea la preocupaciónde don Manuel Giménez Fernández,
mientras fue ministro de Agricultura entre octubre de 1934 y marzo
de 1935. La congelación de los contratos de arrendamientoy rentas
del Gobierno provisional fue destruida, y los propietarios iniciaron
desalojosmasivose incrementosde las rentasantesde que la Ley de
Arrendamientosde GiménezFernándezentraraen vigor.

A partir de marzo de 1935, y con Giménez Fernándezya fuera de
juego, se revisala Ley deReforma Agraria de septiembrede 1932, con
la excusade que favorecía exclusivamentea los jornaleros, y se ter-
mina con el reparto de tierras a los trabajadores.

Cuandola buenacosechade trigo ocasionóen 1934 unanuevacrisis
de precios, el centro-derechano supoapoyar a los pequeñoscampe-
sinosempresarios.La derechafrustró a los propietarios; y fue también
infiel a los jornalerosque quedaronindefensosfrente a las represalias
de los terratenientes.Bajaron los salarios a niveles inferiores a los
de 1930.

En 1935, pesea las garantíasdadaspor GiménezFernández,las con-
cesionestemporalesde tierra no fueron renovadasa los yunteros ex-
tremeños,que fueron expulsadosde las tierras recibidas.

En febrero de 1936 la coalición pagalógicamentesu cegueraen el
momentode las elecciones;aunquela CEDA mantuvo e incluso mere-
mentó el número de votos recibidos respectoa 1933, muchosvotosru-
ralesen las regionesde propiedadmedia del suroesteespañolseorien-
taron de nuevo hacia la izquierda.
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Sumadasla reacciónderechistade 1935, la radicalización socialista
y las pérdidascatastróficasde cosechas,con el incrementodel paro>
a causade las lluvias intensasdel invierno del 35 y primavera del 36,
seexplican tanto las ocupacionesde fincas que se organizancon pres-
teza y eficacia en Extremadurapor parte de unos 600.000 yunterosy
jornalerosde Badajozcomo la epidemiade huelgasagrícolas,en julio
de 1936, con su mayorenvergaduraen la provincia de Málaga.

La reacción del Frente Popular fue grande. Frente a las 130.000
hectáreasdistribuidas entre unos 13.000campesinosdurante 1931-35,
entrefebrero y julio/agosto del 36 se repartencasi el millón de hectá-
reas entre unos225.000campesinos;los jornales subierontambién de
forma desconocida;y el propio Gobiernoasistea los pueblospara que
las tierras comunales,perdidas en la Desamortización,pudieran ser

24
recuperadas

Si 1933 es símbolo de la ceguerade la izquierda, 1936 lo es de una
derecha,en la que la «Minoría Agraria» gozabade un pesomoral y fác-
tico decisivo.

A) La minoría parlamentaria agraria

ParaM. Duvergerel pluripartidismo es el síntoma del individualis-
mo, de la originalidad personal (peligrosaen política), del carácter
anárquico del temperamento.Y el ejemplo que él disponecomo modé-
lico en estesentidoes el de la SegundaRepública Española: diecisiete
partidos en las Cortes Constituyentesdel 31, y veinte en la Cámara
elegidaen 1936 ~.

1. La minoría parlamentaria agraria seconstituyeen grupo a par-
tir de fuerzaspolíticas dispares;aunquelas notas distintivas, aparte
su talante conservador,podrían fácilmente sintetizarseo reducirse:
ex-monárquicosliberalescatólicos, agrupadosahorapara defenderla
Iglesia> los derechosde la propiedady los interesesde los cultivadores
castellanos;tradicionalistas;y los partidariosde unaorganizaciónnue-
va, fundadapor el social-católico Angel Herrera en abril de 1931, con
el nombre de Acción Nacional.

La dificultad para la creacióny desarrollo de partidos agrarios en
Españaha sido estudiadapor J. 3. Linz, y de algunaforma quedasin-
tetizada en una de sus conclusiones:

«En España,las ciudadeseran demasiadoimportantes,los lazos entre la es-
tructura urbanade poder y la propiedadde la tierra demasiadoestrechos,y la

24 M. TUÑÓN DE LARA, Ob. cit., pp. 166 y Ss.
~‘ M. DUVERGER, Los partidos politicos, F. C. E. México, 1974, Pp. 265-66.
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religión como problemanacional demasiadoostensible para hacer el conflicto
rural-urbanomás importante quelos conflictos de clasey religión»>’

El 42 por 100 de la población españolase definía, de acuerdo con
el censodel mismo 1930, como población urbana.Sin embargo,el peso
de la tradición, de la costumbre,de la forma y estructura de la riqueza
había hecho posible la fundaciónde «Acción Castellana»,como orga-
nización de signo católico, por Lammamiéde Clairac, con el fin de pre-
sentarcandidatosa las elecciones;y ya proclamadala República, y
como fruto de abundantesreunionesen El Deb.ate, se funda «Acción
Nacional» con el objeto de establecerun fuerte núcleo dc resistencia
agrupandoa las fuerzasde derechasno republicanasparaprepararlas
eleccionesconstituyentes.

«Acción Nacional», comentaráEl Debate,el día 7 de mayo del 31,
no es un partido político: es una organizaciónde defensanacionalque
actuarádentro del régimenpolítico establecidoen España,de hecho.
Insistía en la necesidadde unificar la acción de todos los elementos
antirrevolucionarios, con una preocupaciónunánime y católica, con-
forme a un muy definido lema: «Religión, patria, orden, familia, pro-
piedad...»(El Debate,21 de abril de 1931). En síntesis,se configuraba
a sí mismo como una Asociaciónpara la propaganday la actuaciónpo-
lítica (Reglamento,recogido en El Debatedel 30 de abril de 1931).

En el mismo grupo se configura el «Bloque Agrario Salmantino»;
y en un mitin en la plaza de toros, recogidopor El Debateen sunume-
ro del 14 de junio, volverá a reiterar la función social de la propiedad,
la preocupaciónpor el buen cultivo, la expropiacióncon indemnización
de fincas no explotadas,la creaciónde nuevos pequeñospropietarios,
con indemnizacióny por motivos de mejora de explotación económi-
ca, etc. 27

2. La constitución de la «Minoría Agraria’> se efectúaal abrirse
las Cortes Constituyentesel día 14 dc julio de 1931; y aparececonsti-
tuida con los diputadoselegidospor las dos Castillas y León, el día 15
de julio en Burgos y bajo la presidenciade Martínez de Velasco.Eran
26 diputadosque representabanen las Cortes Constituyentesa provin-
cias cuya estructura de la propiedadrústica no era latifundista, a ex-
cepciónde Salamanca(seis de Burgos,dos de Cuenca,uno de Logroño,
dos de Oviedo, dos de Palencia,tres de Salamanca,uno de Santa Cruz
de Tenerife, dos de Toledo, dos de Valladolid y uno por Segovia,Zamo
ra y Zaragoza,respectivamente).

Contó para la defensade susinteresesy organizaciónde suestrate-
gia y programa con su peculiar interpretación del «justo medio» en

J 3. LiNz, El sistemade partidos en Espaíla, Narcea,Madrid, p. 144.
‘> J. R. MONTERO, La CEDA: El catolicismosocial y político en la II República,

dos vols., Madrid, 1977.
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torno a la propiedad—«ni liberalismo ni socialismo»—,con la unión
íntima de propiedad y religión, con «la armoníade las clasessociales

28
por una inteligenciade justicia» -

Cuandoen la nochedel 13 de octubrese discutía el artículo 26 del
Proyectode Constitución,y ante la propuestade Azañasobrela conve-
niencia de un Estado no confesional,abandonaronel Congresoy co-
menzarona poner en práctica una táctica de contrarreformay boicot
a todo lo que supusieracambio económico y transformación social.
JesúsPabón lo testimoniabaasí magistralmenteen su clásico estudio
sobreCambó:

«Quien contempló impasible la retirada de la minoría agraria —el campo
castellano—y la minoríavasconavarra—la montañadel Norte— carecíade sen-
sibilidad política. Quien tuvo en poco las dimisiones de Alcalá Zamora y de
Maura,padecióun gruesoerror Alcalá Zamoraascenderíaa la Presidenciade la
Repúblicapara guardar una Constitución con la que estabadisconformey por
muy buenasrazones.Miguel Maura no volvería a ocuparpuestoalgunode gobier-
no; y esto sería.., pésimo para la República»~>.

E) El «mito» de la Reforma

La prisa constatadaen 1930 y al principio de 1931 se reducea la
vista del proyecto de la Comisión Técnica; y ya en agosto de 1931 un
editorial de El Debatepone al proyectounos reparos que cuarentay
ocho horas despuésse traducenen correcciones.

a) Reparos:

«La rapidez en asentara los 60.000campesinos,la carga que
el Estadoechasobresí, la manerade abonar la expropiacióny
el impuesto progresivosobre la renta»~.

b) Correcciones:

• Llevar la Reforma Agraria con ritmo más lento que el pre-
visible.

• Sustituir el impuestode la Base 6.~ por un impuestoglobal
sobre la renta, una tarifa progresiva. Esta información
fiscal debieraprecederen buenadoctrina a todaslas demás
de caráctersocial.

• Suavizarlos tipos de capitalizaciónen las tierras señoriales.

“ 1. María GIL ROBLES, Discursos parlamentarios,Taurus, Madrid, p. 792.
“ J. PABÓN, Cambé, II, Madrid, p. 204.
» El Debate: «Ante la ReformaAgraria», 27 de agostode 1931, p. 1.
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• Evitar que entre los beneficiariosde tierras señorialesy los
de las tierras de otro origen exista la injusta diferenciase-
ñaladaen este artículo.

• Disminuir la prima de intermedio del Estado31,

El mito de la Reformaestáprecisamente,en el casoconcretode El
Debate, en que> aunqueel periódico venía defendiendo desde los años
diez la necesidadde una reforma como manera de evitar la colectivi-
zacióny como manifestaciónde respetoy fidelidad a la Doctrina social
de la Iglesia, con la Dictadura disminuye el miedo al bolchevismo,y
desdesucaída crece el reparo y miedo a la forma en que pudieraser
llevada a cabo. La reforma agraria seríael remedio para eliminar del
campo españollas «plagas»del anarquismoy del socialismo; pero ya
en 1928, antela sugerenciadel dictadorde la convenienciade unarefor-
ma, El Debate diría:

«La Reforma Agraria deberáatendera crear el mayor númeroposible de pe-
queños propietarios. Es, pues,una obra conservadoraen grado eminente... La
Reforma Agrariaespañolaha de ser una obra reducidaen extensióny lenta en
su desarrollo, porquesi difícil es crear propiedades,mucho más lo es formar

32

propietarios» -

Esta reducción de espacioy esalentitud son los dos principios bá-
sicos del periódico de Angel Herrera. Sin estasdos condicionesde «fe-
cundidad»,o el desconocimientode las mismas,equivaldríaa introdu-
cir la guerra civil en el campo,en forma de lucha de clases.

El Debate, además,fue trocando su actitud recomendadorapor
una radical oposición, cuyaescalaculminabaen octubrede 1932, cuan-
do reapareciótras su tercera suspension.

Al unísono de Acción Popular, la Minoría ParlamentariaAgraria y
los grupos de presión patronalesse alinearon en el mismo frente de
rechazo.La ReformaAgraria de septiembrede 1932 la veían como pro-
fundamentesocialista, tan extremacomo la soviética,y la más radical
de Europa: la realiza el Estadoy no la sociedad;no hacepequeños
propietarios; expropiaa secasy con trámites antijurídicos; no resuel-
ve el problema,sino que los creanuevos.Así lo resumeen los prime-
ros días de julio de 1933:

«La implantaciónde la ReformaAgraria es moralmenteimposible... Ha dado
sus frutos, pero ninguno bueno. Malos, por desgracia,demasiados:el famoso
‘colapso de la agricultura, la desvalorizaciónde la propiedadrústica, la dismi-
nución extraordinariade tastransaccionesterritoriales en cl campoespañol.- -»

>1 El Debate, 29 de agosto de 1931.
“ El Debate, 21 de febrero de 1928.
» El Debate,6 de julio de 1933.
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La victoria electoral de 1933 no deshizo,pero sí ralentizó la Refor-
ma. El ataquemás serio contra la misma tuvo lugar en la sesión del
15 de junio de 1934,cuandose pretendíael recortede los presupuestos
de Agricultura y más aún el del 1. R. A.

El fallo, por exigenciasde la CEDA, de la actuación de Giménez
Fernández—estoes,sucesecomo mímstro—tuvo, entreotras razones,
y por parte de la misma coalición, la resistenciade los conservadores,
el silencio de los gil-roblistas y el escasoapoyo de los demócratas-cris-

34
tíanos

C) La crisis de la Reforma

Una crisis mayor, se entiende.Tras treinta sesionesdedicadasa la
discusióndel Proyecto—el de Reformade la ReformaAgraria, o Con-
trarreforma—éstequedódesfiguradoy descargadode lospocossímbo-
los de progresismocon los que Giménez Fernándezpretendíauna re-
forma capazde evitar la revolución. «Lo conservadorde suspreceptos
—concluirá muy certeramente1. R. Montero— fue sustituido por lo
reaccionario; lo reformistapor lo mismo; lo social —sentidosocial, et-
cétera—por nada»~>.

La CEDA, como toda la MonarquíaParlamentariaAgraria, mostra-
ba sucaraauténtica: temor al socialismo; peromayor pavora que los
propietarios,como ocurrió, pudieranromper con los principios de las
encíclicas,o consentir en la repetida afirmación bélica que tanto se
oyó, por parte de la derechaconforme se discutía el proyecto: guerra
civil, apelar a todos los medios,guerra en cadapueblo,pirueta trágica,
incendiar a España, revolución violenta, exacerbar odios y lucha de
clases,a fuerza de metralla...

Las enmiendasal Proyectollovían desdelas derechasde la Cámara,
desdeel sectorconservadorde la propia CEDA y desdela misma Comi-
sión de Agricultura de la Cámara.

El propio Debatedenunciael enfrentamientoentre la Comisión de
Agricultura, dominadapor la CEDA, y el mismo ministro GiménezFer-
nández.Y aunquela Ley de Arrendamientosse aprobóel 14 de marzo
de 1935, y todos los diputadoscedistasvotaron afirmativamente,por
disciplina ideológica y por el escándaloy deterioro que atraeríaa la
CEDA lo contrario, el Proyecto votado,como el propio Gil Robles re-
conocerá,era ajeno a los objetivos y espíritu que lo animaban.

~ A. LÓPEZ, El boicot de la derechaa las reformas de la SegundaRepública,
INJA, Madrid, 1984, pp. 245 y ss

J. R. MONTERO, Ob. cit., p. 185.
>‘ A. LÓPEZ, Ob. cit., pp. 338 y ss.
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El Proyecto de accesode colonosa la propiedadfue votado negati-
vamente,y la Ley de Reforma de la ReformaAgraria no fue siquiera
discutida en Cortes. Se habíaperdido toda esperanzade una reforma
social sería37.

D) El fracasa de la ReformaAgraria

Partió ciertamentede la claseconservadoray de la derechacatóli.
ca en ella instalada,puesto que dabaprimacía a la intangibilidad de
la propiedadprivada,pesea su convicción de la «virtualidad conserva-
dora de la pequeñapropiedad»38 Pero estasegundaparteera imposi-
ble de ser llevada a efecto> aunquela mantuviesecomo teoría o como
mito.

El accesodel agrario Nicasio Velayos a la cartera de Agricultura
permiteun nuevo Proyecto de Ley, en una Cámaradondela Comisión
de Agricultura estabacompletamentecontrolada por los conservado-
res. Derogadoslos inventarios de propiedadesexpropiablesy dejados
a la casuísticalos tipos de indemnización,aménde la reducción del
presupuestodel 1. R. A., la Ley nueva parecía satisfacerlas aspiracio-
nes de la derechacatólica. ParaEl Debatela nuevaLey mereceun can-
to de acción de gracias,lo mismo que para el ABC. Así lo recogía el
primero:

«Al cabode tantos años de luchar por una ReformaAgraria justa, amplia,
hacedoray favorecedorade los pobresdel campo,damosgracias a Dios porque
una ley de esos laudablescaracteressea obra de políticos de derechasy de
centro; que lo que predicaronen los camposde Españalo han cumplido en las
Cortes;que la esperanzaque en ellos pusieronlos rurales pobres,pacíficos,pa-
triotas y cristianos,ni fue yanani ha sido defraudada»».

¿Ceguerae ignorancia; o fariseísmoy cinismo? «La ReformaAgra-
ria ha muerto», proclamaríael socialista GarcíaPalacios,consciente
de que los campesinosya nadatenían que esperar.

Lo único claro es que las clasesconservadorasno deseaban,como
el propio Malefakis concluyera,«reformasde ninguna clase»<~.

» it R. MONTERO, Ob. cit., p. 195.
J. R. MONTFRO, Ibídem.

‘> El Debate, «La nuevaReformaAgraria», 26 de Julio de 1935
‘« E. MÁLErAKIs, Reformaagraria p. 413.


